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eOBIERNO CIVIL

Sección de Coordinación y Relaciones, 
Públicas

Orden ministerial de 4 de octubre de 1965 
aprobando la clasificación de las vías 
pecuarias del término municipal de Quin

tanilla de Arriba
CIRCULAR NUM. 18145

Visto el expediente seguido para la cla
sificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Quintanilla de; 
Arriba, provincia de Valladolid, en el que 

,no -se ha formulado reclamación alguna 
durante su exposición al público, siendo 
favorables cuantos informes se emitieron 
y habiéndosc cumplido todos los requisi
tos legales de tramitación.

Vistos: Los artículos 1.° al 3.° y 5? al 12 
del Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de 1944, la Ley de Concentra
ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, 
la Orden ministerial comunicada de 29 de 
noviembre de 1956, en relación con los 
artículos pertinentes de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de l'a Dirección General de Gana- ' 
deria e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de 
las vías pecuarias del término municipal 
de Quintanilla de Arriba, provincia de 
Valladolid, por la que se declara existen, 
las siguientes:

Cañada Real de Extremadura a Soria. 
Anchura, 75,22 metros. '

Colada de Valdelosasnos. — Anchura, 
70 metros.

Colada de Valdecuevas (primer tramo). 
Anchura, 20 metros.

• Colada de Valdecuevas (segundo tra
mo).—Anchura, 100 metros.

Colada: de Valdecuevas (tercer tramo). 
Anchura, 12 metros.

Colada de Roldán.—Anchura, 10 me
tros.

Cañada de Fuente Amarga.—Anchura, 
20 metros.

Descansadero del Granizo.— Superficie, 
2 hectáreas.

El recorrido, dirección, superficie y de
más características' de las vías pecuarias 
figura en el proyecto de clasificación, cuyo- 
contenido sé tendrá presente en todo 
cuanto les afecta.

Segundo. Esta resolucción que se pu
blicará en los Boletines Oficiales del 
Estado y de la provincia, para general 
conocimiento, agota la vía gubernativa, 
pudiendo los que se consideren afectados 
por ella, interponer recurso de reposición, 
previo al Contencioso-Administrativo, en 
la forma, requisitos y plazos señalados en 
el artículo 126 de la Ley eje Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el artícu
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la juris
dicción Contencioso Administrativa.

Lo que comunico a V. L para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. L mu
chos años.—Madrid, 4 de octubre de 1965. 
P^ D. F. Hernández Gil.—limo. Señor Di
rector General de Ganadería.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 13 de octubre de 1965.-El 
gobernador civil, José Pérez Bustamante,

DIPUTACION PROVINCIAL

Adquisición de artículos
Decretado por esta presidencia que se 

celebre concursillo para adquirir víveres 
y artículos con destino a los centros bené- 
fíco-provinciales durante el próximo mes 
de noviembre del corriente año, por medio 
del presente anuncio se invita a todos los 
almacenistas y comerciantes de esta plaza 
para que, aquellos que lo deseen, envíen 
oferta de precios a que pueden entregar 
los artículos que a continuación se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Estado 
por importe de 6,00 ' pesetas, un timbre 
provincial de 6,00 pesetas y un timbre de 
Mutualidad de 3,00 pesetas, sin cuyos 
requisitos no serán tomadas en considera
ción, acompañando el correspondiente do
cumento de identidad, haciendo constár en 
el sobre «proposición para optar al sumi
nistro de...» (el artículo que sea), desde la 
publicación de este anuncio hasta las 
catorce horas del día 2Ídel actual, inclu
yendo una pequeña muestra del artículo 
o artículos que se ofrezcan.

Lo¿ pliegos que se reciban para este 
concursillo, previa la correspondiente 
apertura, serán examinados por la Comi
sión dé Compras y Servicios, para propo
ner las adjudicaciones que procedan,'' 
reservándose siempre el aceptar las que 
juzgue *más conveniente a los intereses 
provinciales.

El importe de los artículos qué se 
adquieran será satisfecho tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial.

Los artículos que se adquieran se entre
garán de una sola vez en los Estable
cimientos respectivos dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación hecha
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los abastecedores y en las horas que 
señalen los directores, a excepción- de la 
carne, huevos, pescado y leche de vaca, 
que se entregarán todos los dias en la 
forma y cantidad que se indiquen.

Las cantidades de los diversos pescado's 
incluidos en este anuncio, deben conside- 
rarsc como aproximadas, pudiendo sufrir 
variación de alguna importancia.

Todos los artículos que se desean adqui
rír serán de procedencia nacional, atenién
dose los abastecedores a las sanciones 
que establece el Decreto de 4 de junio 
de 1935 y disposiciones vigentes en la 
actualidad, siempre que se justifique su 
incumplimiento; las cantidades y condicio
nes que han de reunir son las siguientes:

Aceite, 1.65(ykilos.
Achicoria, 20 kilos
Alubias blancas, 400 kilos.
Alubias pintas, nuevas y de buena cali

dad, 400 kilos.
Arroz entero y sano, 600 kilos.
Azúcar, 1.060 kilos. '
Bacalao fresco, 500 kilos.
Bacalao seco, en bacaladas grandes, 

800, kilos.
Bertorella, 300 kilos.
Besugo, gordo, fresco y de un kilo, como 

mínimo, 800 kilos.
Bonito, 450 kilos.
Café, 10 kilos.
Carne de vaca, de res bien nutrida, no 

podrá contener más del 20 por 100 de 
hueso, que se entregará y pesará por 
separado del peso total de la carne. Tendrá 
en sitio visible y suficientemente señalado 
la marca de Inspección del Matadero, No 
desprenderá olores desagradables por 
mala conservación. Los cuartos deberán 
ser siempre de la misma res, o sea, un 
delantero y un trasero. Se tratará siempre 
de animales bien sangrados y faenados, 
rechazándose si su aspecto es desagra
dable, 3.900 kilos. . ■

Cebada en grano, 650 kilos.
Congrio abierto, sin cabeza, 200 kilos.
Chocolate familiar, 170 kilos.
Fideos, 200 kilos.
Harina de trigo para fabricación de pan, 

con arreglo a las características que obran 
en el expediente, 10.500 kilos.

Huevos de gallina, frescos y en debidas 
condiciones de consumo, 14.400 huevos.

Leche de vaca, cuya (composición se 
aproximará a las condiciones que obran 
en el expediente, 11.100 litros.

Maíz en grano, 400 kilos. .
Membrillo eñ dulce, 39 kilos.
Merluza fresca, sin cabeza y abierta, de 

dos kilos de peso, como mínimo, 200 kilos.
Patatas, de tamaño más bien grueso, 

rechazándosc las que se hallen dañadas, 
23.000 kilos.

Pescadilla grande, abierta, fresca, de un 
kilo de peso, como mínimo, 900 kilos.

Piensos compuestos, 1.800 kilos.
Pimentón, 12 kilos.
Pulpa de remolacha, 640 kilos.
Ramera verde de pino, 500 cargas.
Sal en grano para, la cocina, 400 kilos.
Sal en grano, panadería, 270 kilos.
Salvado,^500 kilos. ,
Sardinas frescas, 800 kilos.
Sosa Solvay, 100 kilos.
Suela de l.“, 50 kilos.
Vaqueta, 30 kilos.
Vinagre de vino, 64 litros.
Vino blanco, 96 litros. ,
Vino común, 300 litros.
Zapatillas de invierno para hombres, 

300 pares.
Zapatillas de invierno para mujeres, 

300 pares.
Las ofertas han de hacerse con los'tim

bres y pólizas del reintegro pegados a las 
mismas y matados con la fecha del docu
mento en que se fijen, bajo apercibimiento 
de que, de no hacerlo así, será desestimada 
la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concursillo, 
no podrán ser mayores que los indicados 
por la tasa oficial para los respectivos 
artículos. '

Para la adjudicación de los artículos 
incluidos en el presente anuncio, se ten
drán en cuenta las muestras que han de 
acompañarse a las proposiciones, por cuya 
razón, cuando no se incluya dicha muestra, 
será desestimada la oferta, salvo en aque
llos artículos en que no sea posible su 
presentación en razón al tamaño o especial 
circunstancia.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» de 
la provincia, serán abonados por los abas
tecedores en proporción al valor total de 
los artículos adjudicados a cada uno.

Los directores de los Establecimientos, 
tan pronto como reciban los géneros, 
mandarán una muestra de los que sean 
susceptibles de análisis al Laboratorio 
•provincial para que sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obliga-, 
ción de retirarlos en el plazo que marque 
la Dirección, sustituyéndoles por otros en 
las debidas condiciones y, caso de nó 
realizarío, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a costa del causan
te, el artículo rechazado; esta condición se 
entenderá sin perjuicio de la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo se 
impondrá al abástecedor la pérdida del 10 
al 20 por 100 del artículo suministrado, 
sin perjuicio que si del examen de los 
mismos resultaran nocivos para la salud, 
exigir las responsabilidades que se deriven.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza persona 
que les represente y a quien se harán los 
pedidos y reclamaciones que haya lugar.

Valladolid, 15 de octubre de 1965.—El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio.—El 
secretario interino, Virgilio Ares Pericr.

3.043

DIPUTACIÓN PROVINCIAL'

Servicio ílc Cooperación

ANUNCIO DE SUBASTA ,

P-oiT la Dipuitación Broydincial se ha 
acoirdaidió sacar a pública subasta la 
ejecuicióii de la ohi’a de Casa Oonsis- 
toirial en Villanueva de San Mancio, 
por un importe de 201.012,12 pesetas, 
sienidoi la ñanaa p'r o visiona 1 de 
4.032,24 pesetas, 2 por 100 diel impor
te del piresuipuesto, y plazo de ejecu
ción seis meses, correspondiente ai 
Plan O'r din ario de Cooperación ■ 
1063-1064, con las siguientes condi
ciones:

Í.» Pago de las obras.—Líos pagos 
se realizarán contra las certificacio*- 
nes que mensuaJmente debierá expe
dir el director técnico de la obra, 

. previo los trámites adlministra ti vos 
oportunos.-

2 .a- Examen del 'proyecto.-—EÍ pro
yecto con su memoria, planos, presu
puesto y pliego de condiciones admi
nistrativas y facultativas, estará । de 
manifiestó', durante eh plazo -de pre- 

■.sehtaóión de. proposiciones, en las 
oficinas del Servicio de Coaperación 
de la Exema. Diputación Provincial, 
desde las nueve a la-s catorce horas.

3 .®- Capacidad para concurrir.—Po*- 
drán- concurrir a la subasta todas las. 
personas, tanto jurídicas pomo natu
rales, qué se encuentren en el per
fecto uso de sus derechos civiles, y 
no se hallen incursas en algunas de 
las incapacidades o inicompatibilida- 
des que señalan los artícúlos 4.° y 
5.° del Reglamento de Contratación 

, de las. Corporacioneé Locales.
4 .®- Fianzas. —a) Fianza provisio

nal: Para tomar parte en la subasta 
será preciso consignar en la Deposi- ■ 
taría Provincial, en la Caja General 
de Depósitos o- en cualquiera de sus 
Sucursales,' fianza provisional señala
da en el cuadro anterior, en la forma 
que determina el artículo 82 del Re- 
gdamento de Contratación, y cuyo’ 
resiguardo será preciso acompañar a 
la oferta que' se formule. Los depó
sitos podrán imponerse en metálico 
ó en cualquiera de las formas deter
minadas en, .los airtículos 75 a ¿2 del 
Reglamento' de Contratación de las 
Corporaciones Locales, advirtiéndose 
especialmente que sarán admisibles 
para constituir la fianzia provisional
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■o la definitiva, las Cédulas de crédito 
local de España, 'par tener legalmen
te la consideración de Efectos Públi
cos.

b ) Fianza definitiva: La fianza de
finitiva será dei 4 por 100 del precio 
de adjudicación y podrá constituirse 
en la misma forma señalada para la 
provisional, con la, única modifica
ción de- que los depósitos habrán de 
situarse en alguna de las Cajas antes 
mencionadas, precisamente dentro de 
la provincia de Valladolid.

5 .®- Proposiciones.—a) Modelo: Las 
proposiciones para tornar parte en la 
subasta deberán ajustárse al modelo 
inserto ai final de este anuncio.

b) Reintegro: Ell reintegro de los 
pliegos se hara conforme determinan 
las leyes fiscales vigentes, se reinte
grarán además con el timbre provin
cial de seis pesetas que marcan las 
actuales Ordenanzas Provinciales, de
sestimándose aquellos pliegos que 
vayan sin reintegro o d efectuos am en
te reintegrados. .

6 .» Documentos.—En el sobre ce
rrado en que se presenten las' propo
siciones deberán inoluirse los si
guientes documentos :

a) Proposición según modelo-, de- 
bidamente reintegrada, como- se de
termina en el artículo 6.° Las can
tidades deberán -ser cubiertas, 
nec-esáriamente en letra, en forma 
clara, sin raspaduras ni enmiendas, 
de forma que no ofrezca duda racio
nal sobre la misma y no serán admi
tidos 'aquellos pliegos en los que la- 
baja se determine en forma de por
centaje, ya qu-e és requisito impres
cindible que se -extienda en letra la 
canti4ad por la que se ejecuta da 
•obra. \ '

b) Dgolaración jurada d el licita
dor en que, bajo su responsabilidad, 
se haga constar no hallarse compren
dido en nin-gun-o de los casos de inca
pacidad o incompatibilidad señalados 
^n los artículos 4.° y 5.” del Regla
mento- de Contratación de las C-orpo- 
r aci-ones Loe ales.

c) En catso de tratarse de empre
sas o sociedad-es, se acompañará, ado 
más, certificación expedida -por su 
director gerente, consejero delegado 
o- cargo similar, por.' la que se acre
dite que no forma parte de sus or
ganismos d e dirección', representa
ción o asesora-miento ninguna de las 
personas a que se refiere el Decreto- 
Ley de 13 de mayo de 1965, (Ministro, 
E-mba jador. Subsecretario, Director 
general o cargos asimilados a ellos), 
o'que, en su caso, han cesado tem- 
porailmente en el ejercicio de su 
cargo..

d) Re sgu ardió acreditativo- de 
. haberse constituido la fianza provi- 
, sional.

e) En todos los casos quq existe 
representación, por tratarse de per

sonas jurídicas o por no suscribir el 
pliego- el propio- initerésado, deberá 

, acompañarse el poder notarial co
rrespondiente, debidamente bastan- 
teado por el señor secretario de la 
Corp-oración en concepto de letrado. 
. f) Documento Nacional de Identi
dad del licitador o su representante.

g) -Carnet de Empresa son respon- 
safoilida-d o certificación que .acredite 
la posesión y vigencia del mismo.

Los documentos- reseñados bajo las 
letras c), e), f) y g) podrán- -omitirse 
siempre que hayan sido- presentado-s - 
en subasta apterior o simultánea 
Celebrada por esta Corporación, se 
hallen unidos a los respectivos expe
dientes, debiéndose, hacer constar di
cha circunstancia mediante nota 
suscrita por el. -licitador o su repre
sentante, bajo- su responsabilidad.

-Los docum-entos reseñados bajo las 
letras f) y g) podrán preséntarse 
originales, o fotocopias.

Entregada y admitida la plica no 
podrá el licitador retiraría, pero sí 
presentar 'otras dentro del plazo y. 
con arreglo a las expresadas condi- 
ciones, sin incluir nuevo resguardo 
-de garantía provisional, pero- advir
tiendo que' se halla en otra oferta y 
reseñando- el núm-ero de la carta de 
pago- y su fecha.

7 .’' Plazo de presentación.—^'Ei pla
zo- de presentación de pliegos dará 
comienzo e*! primer día hábil siguien
te a la publicación de' este anuncio 

, en él “Boletín Oficial” de la provin- 
'cia, durante veinte días hábiles, du
rante los cuales podrán ser presen
tados en las oficinas -del Servicio. <Je 
Cooperación de esta Exema. Diputa
ción 'Provincial,, desde las nueve a 
1 a-s catorce horas.

8 .^ Día de sicbasta.—El día de su- 
, b-asta será el prim-ero hábil siguiente' 

a la termina-ción del plazo de presen- 
• tación de proposiciones.

9 .^ Apertura de proposiciones.— 
EL acto de la apertura de pliegos, 
tendrá lugar en el Salón de Sesipnes 

■ de esta Exema. Diputación Provin
cial de Valladolid, en el día señalado 
para la -subasta, ante la mesa presi- 
-dida p-or el excelentísimo señor pre- 
.sid-ente. de la Diputación, o señor 
diputado en quien delegue, y por el 
señor seoretari-o interino de la Cor
poración que dará fe del acto.

El acto conmenzará'a las treo^í? 
horas del día correspondiente a l^-l 
ap-ertura de plicas presentadas. 1

10 . Crédito y autorización.—Dam 
do cumipiimiento à lo -dispuesto en' 
los números 2, 3 y 4 del artículo 25 
del Reglamento- -d-e Contratación se 
hace constar que el pago de la óbra 
-objeto de la presente subasta se hará 
con cargo a los créditos aprobados 
en el presupuesto extraordinario de 
cooperación provincial de esta Exce- 

1 lentísima Diputación

Asimismo se hace constar que se 
han obtenido las autorizaciones ne- 
ces-arias para la validez de los con
tratos que s-e otorguen.

11 . Plazo de garantía.—^E1 plazo 
de garantía que ha die itiranscurrir 
entre la recepción provisional y la 
definitiva será el' de seis meses.

Valladolid, 30 de septiembre de 
1905.—El presidente, Emiliano Ber
zosa , .Recio.—El secretario interino, 
Virgilio Ares Perier.

' MODELO DE PROPOSICION

Do-n..., mayor de edad, de esta
do..., de profesión..., vecino de..., 
domicllado en..., en nombre propio 
(o- en. representacón de...), impuesto 
del pliego de .condiciones facultati
vas y administrativas para contrata-r 
mediante subasta la obra de..., a que 
se refiere- el anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, núv 
mero..., de fecha...,- acepta íntegras 
las cláusulas' de los pliegos de con
diciones -referidos y ofrece ejecutar 
dichas obras con arreglo al proyecto — 
foirmulado- para las mismas, en la 
cantidad de... (aquí se escribirá en 
letra clara la cantidad por la- que se 
ofrece la realización de la obra).

Asimismo se compromete, al cum
plimiento de las disposiciones vigen
tes sobre las -siguientes materias: 
protección a la industria nacional. 
Ley de Contrato.de Trabajo, salarios 
mínimos, afiliación 9e los trabajado
res en. el régimen obligatorio de Se 
guros Sociales, Montepíos y Mutua
lidades, aseguramiento de los obre 
ros por riesgos} díe accidentes de 
trabajo y régimen fiscal tributario. 

Valladolid,... de..’,, de...
(Firma del licitador o su apode 

rado).
2.952

0MPÍSTR.1CIH .HDIItirAI.

ALDEA DE SAN MIGUEL
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1966, s-e encuentra expuesto 
ai público, en la'Secreta-ría del Ayun
tamiento, por espácio de quince días, 
al ófojeto de^-pír reclamaciones.

- -^deá^áé San Miguel, 4 de octubre 
1 'de- 1965-.-E1 'W?41de. R. Cantalapiedra.

2.944-2.241

'^'Aprobado por el Ayuntamiento d-e 
mi presid-encia expediente de habili
tación y suplemento d-e créditos en 
el presupuesto ordinario del presen
te ejercicio, se hace público- que de 
conformidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local, se halla'
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expuesto'' ai público, durante el plazo 
de quiuce días, a efectos de recla
maciones.

• Cabezón, 27 tde septiembre de 1965.
J El alcalde. H. ^Rivera.'

CASTROBOL
Aprobado por este Ayuntamiento 

el pliego de condiciones que ha. de 
regi'r para la contratación, mediante 
subasta, del aprovechamiento de los 
pastos de las praderas, de ¿estos pro
pios, titulad a s Valle-Vaidemencia ; 
VaUe-Velilla y VaHeHermosos, dicho 
dooum<ento se halla re manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
ocho días hábiles. Transcurridos los 
ocho días, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, si, no se 
hubieran presentado reclamación al
guna contra el mismo, se contarán 
otros veinte días hábiles, durante los 
cuales, toda persona interesada ,po
drá presentar pliego de solicitud, en' 
las condiciones que se estafoiecen en 
el pliegO' de condiciones antes dicho. 
Transcurridos estos veinte días hábi
les, al día siguiente, también hábil, ten
drá lugar la prim'era subasta de di
chos pastos, a la^^dloce horas, en la 
Casa Ayuntapie^'í, ante el señor al
calde o coñoejaí' en quien delegue. 

Castrobol, 7 de® octubre de 1965.— 
El alcalde, Justino! ' Redondo.

"^rO 2 958—2.243

CASTRODEZA
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el proyecto dfe presu
puesto extraordinario para la adqui
sición de un televisor y una máquina 
de ^escribir para la oficina municipal, 
y reparación del local donde ha de 
instalarse el televisar, estará 'de ma- 
nifi'esto ai público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, p'or espacio 
de quince días hábiles a partir de la 
publicación de este edicto en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, du
rante cuyo plazo todos los habitan- 
tes e interesados, podrán formular 
respiecto al ■ mismo' las reclamaciones 
y Observaciones que lestimen perti
nentes, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 696 del texto refundido 
de la íLey de Régimen Local de 24' 

. dé junio de. 1955. ,
* Castrodeza.’' 7 de octubre de 1965.' 

El alcalíje,' Salustiano /Valles. .
ó 2.981-2.244

' CASTRONUEVO DE ESGUEVA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto extraordi
nario para aportación para mejora de 
abastecimiento de agua y red de dis

tribución,' estará de manifiesto' al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábiles; a partir de la publicación de 
este edicto en el “Boletín Oficiai” de 
eista provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados 
podrán formular, respecto' ai mismo, v 
las néclamaciones y observación e'S 
que lestim en pertinentes, co narreglo 
que , estim'en pertinentes, con arregl'O ? 
texto refumdido de la Ley de Régi-Z 
^^'^’ócal. dé 24'"3é;juftio de 1955. /

C^strb'nhevb''de Esgueva, 2 de oct 
tubre .de 1965.—El alcalde, Victorino 
Ruiz. .

' •^UXÍ^ 2.907-2.245

CEINOS
Quedan expuestos al público en la 

Secretaría del Ayuntamiento',, por es
pacio 'de diez días, para efectos de 
examen y reclamaciones, los padro
nes de cointribuyentes sujetos al' pa
go de^ los arbitrios, derechos y tasas 
de tránsito de ganaido, rodaje, desa
güe de 'canalones, arbitrios de rústi- 

• ca y urbana, prestación personal y 
dé transp'orte, todos ellos 'del presen
ce ejercicio.

Ceinos, 30 de septiembre'• de 1965.— 
^' ^ig^^i Escudero Casares. '

‘ H l , 2.940-2.246

LAGUNA DE DUERO '
Por don César Moro Toral, en re- 

presentació'n dé Beloit, S. A., se 
solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de un tan
que para' álmacenamiento de gas-oil 
en el camino de Laguna de Duero, 
Pinar de Antequ'era.

Lo que en cumplimiento de lo es-.. 
tablecid.0' en el artículo 30 'del Regla
mento de. 30 de noviembre de 1961, 
se hace público para que los qué 
pudieran resultar afectados de algún 

, modo por la' menciona'da 'actividad, 
que se pretende instalar, puedan for- 

r^H5®^ ’^®® observaciones pertinentes 
1®^ .,oi plazo de diez día'S á contar de 
da inserción deP presente' edicto' en el* 
“Boletín Oficial” de la provincia.

e Duero, 7 de octubre de 
1965.-^E^ alcalde, G. Herrera.

2.994-2.247

LA. UNION DE CAMPOS
Aprobado por, este lAyuntamiento 

de mi presidencia el presupeusto 
extraordinario para, el pago de los 
terrenos adquiridos para la construc
ción de las escuelas y viviendas de 
los señores maestros' y demás gastos 
originados! hasta ultimar la compra 
de dichos terren.as, estará de mani
fiesto al pú'^li'CO' en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a partir de la 

publicación de este edicto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, duran
te cuyo plazo todos los habitantes e 
interesados podrán formuiar, respec
to al^ mismo', las reclamaciones y ob
servaciones que estimen pertinentes, 
co'n arreglo a lo disp'uesto en el ar
tículo 69'8 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de ju
nio de 1955.

La Uniop de Campos, 29 de sep
tiembre' de ^1965,T-Ei alcaide, J. Pa
niagua.

. -í ' 2.916-2.248

- . yr^^ DE 'CEGA ,

De conformidad a cuanto determi-x 
na el artículo' 19 del vigente Regla- 
mento de Cootratáciún, el próximo 
día 22 del actual mes tendrá lugar 
la segunda subasta d el aprovecha
miento de 743 pinos del monte Boca 
de Cega, que miden 177 metros cú
bicos, bajo el tipo de "tasación de 
169.666 ’P'esetas, a las trece horas.

Las licitaciones se presentarán en 
la. Secretaría municipal hasta las 
diecisiete' horas del día anterior hábil 
al de la celebración de la subasta, de
biendo acompañar a las mis'mas res
guardo de haber constituido la fianza 
provisional, 3 por 100 de la licita
ción, así como' estar en po'S'esión del 
certificado prof esión al corres- 
P'Ondiente.

Los pliegos de. condiciones 5/ pre- 
supuestofe de indemnizaciones se- 
hallan 'de manifiesto al público' en la 
S^retaría municipal, donde podrán 
Ser examina'dos en días y horas hábi- 

de 'ofilcina. . '
Viana de Cega, 16 de octubre de- 

'P. D., Eulogio Calvo.
0 0 3.055-2.249'

VIL1LARM.ENTERO DE / ESGUEVA
Aproba!do por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el presupuesto extra
ordinario. para reparación y reforma 
de la Casla Consistorial, reparación 
del cementerio y aportación, para las 
obras de distribución de agua y sa
neamiento', estará de manifiesto'al' 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio' de quince 
días hábiles, a partir de la publica- 
ción ' de este edicto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, durante cuyo 
plazo toldos los habitantes e intere- ■ 
saldos, podrán formular resp'ecto al 
mismo las reclamaciones y observa
ciones que estimen pertinentes, con 
arreglo' a .lo¡ dispuesto en el artículo' 
698 del texto refundido' de la Ley de 
Régimen local de 24 de junio de 1955. 

, Villarmentero 'de Esgueva, 2 de oc- 
tubage de 1965.—El alcalde, Adolfo 
Któz- 2.911—2.250 .
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